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Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa se encuentra pendiente de estudio para librar mandamiento de pago. Pasa 
para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

Referencia:       Proceso Ejecutivo Laboral  
Ejecutante:  Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - 

Protección SA  
Ejecutado:    Mauricio José Castillo Suárez 
Radicación:       76001-4105-005-2022-00522-00 
  

Auto interlocutorio N.° 2066 

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. 

 
Revisado el proceso, se advierte que la sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías - Protección SA, actuando a través de apoderado judicial, 
instauró demanda ejecutiva laboral con el fin de ejecutar la liquidación de los 
aportes en pensión obligatorios adeudados por Mauricio José Castillo Suárez, junto 
con los intereses de mora y las costas procesales, por ende, solicita se libre 
mandamiento de pago; de igual forma solicita medidas previas. 

 
No obstante lo anterior, la demanda presentada no se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º del D. 2633 de 1994, toda 
vez que no existe una constitución clara del título ejecutivo por parte del ejecutante 
a la parte ejecutada. 

 
Al respecto, valga precisar que para que un título preste mérito ejecutivo 

debe cumplir con los requisitos de ser claro, expreso, exigible y que se tenga la 
certeza de que provenga del deudor, tal como lo establecen los Arts. 100 del CPTSS 
y 422 del CGP, en los cuales se señala en el primero de ellos «que serán exigibles 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo 
que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme», por su parte el segundo de los artículos 
en cita nos informa que «pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o su causante 

y que constituyan plena prueba contra él[…]».  
 
Para el asunto en comento, se trae a colación, lo precisado por la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en Sentencia bajo radicado 33351 
del 27 de enero de 2009, MP Dr. Camilo Tarquino Gallego: 

 
[…] En efecto, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, en relación con las 
acciones de cobro, que “corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará 
mérito ejecutivo”. Así mismo, el artículo 57 de la citada ley, dispone, que “De 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, las entidades administradoras del régimen 
de prima media con prestación definida podrán establecer el cobro coactivo, 
para hacer efectivos sus créditos”. (Subrayado fuera del texto). 
 
El artículo 3º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994, en cuanto reguló el cobro 
por jurisdicción coactiva, estableció, que “para efectos del ejercicio de la 

jurisdicción coactiva conferida por el artículo 57 de la Ley 100 de 1993, en 
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concordancia con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, las entidades administradoras del régimen 
solidario de prima media con prestación definida del sector público podrán 
organizar, dentro de cada organismo, grupos de trabajo para el cobro por 
jurisdicción coactiva de los créditos a favor de los mismos, con funcionarios de 
cada una de dichas entidades, o ejercer tales funciones a través de la oficina 
jurídica del respectivo organismo o de la dependencia que haga sus veces”. Y el 
artículo 5°, dispone que, “en desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que 
esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 
interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. […] 

 

Conforme a lo expuesto, se avizora por el despacho que la liquidación 
que se pretende hacer valer como título no presta merito ejecutivo (f.° 9-10), en 
razón a que esta no coincide con los valores señalados en el requerimiento para 
constituir en mora que fuere notificado al ejecutado (f.° 13-20), ni tampoco guarda 
equivalencia con el valor expresado en el acápite de pretensiones del libelo de la 
demanda ejecutiva (f.° 1), por ende, no se satisfacen los requisitos de que trata el 
art. 100 del CPTSS concordante con el 422 del CGP, normas que disponen que la 
obligación debe de ser clara, expresa y exigible y, por tanto, se desvirtúa la 
presencia de un verdadero título ejecutivo. 

 
Nótese que el título ejecutivo fue expedido a nombre de una entidad y no 

de una persona natural y lo propio ocurre con el requerimiento de pago, como se 
observa en las siguientes capturas de pantalla: 

 

  
 
En conclusión, el título del cual se deriva la obligación que se pretende 

ejecutar debe estar revestido de suficiente claridad sobre el objeto de la obligación 
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que debe ser satisfecha por la ejecutada, determinar si la obligación es cierta, 
eficaz, precisa, clara, que no haya asomo de duda, deber ser expresa, actual y 
exigible. También, que estén plenamente individualizados y determinados los 
extremos de la obligación en él contenido, aún más si se torna en un título complejo 
o compuesto y se hace necesario establecer su exigencia o ejecutabilidad. 

 
Así las cosas, la omisión de alguna de las formalidades anteriormente 

enunciadas en la conformación de este tipo de título ejecutivo, llevan a que no 
alcance esa categoría.  

 
Son suficientes las razones expuestas para abstenerse de librar el 

mandamiento de pago solicitado, debiéndose ordenar el archivo de las diligencias, 

previa anotación de su salida en el libro radicador.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Reconocer personería para actuar a la entidad LITIGAR 
PUNTO COM SAS cuyo objeto social es la prestación de servicios jurídicos y se 
reconoce personería al (la) abogado (a) Juan Carlos Camargo Bastidas, con T.P. No. 
149.270 del C. S. de la J., como abogada inscrita en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal para que actúen como representantes judiciales de la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Protección SA, en 
los términos señalados en el poder. 

 
SEGUNDO: Abstenerse de librar mandamiento de pago en favor de 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Protección SA, en contra de 
Mauricio José Castillo Suárez 

  
TERCERO: Devolver los documentos presentados por la parte 

ejecutante, sin necesidad de desglose.  
 
CUARTO: Cancélese la radicación y archívense las diligencias.  

 
Notifíquese  
 
El Juez,  

 
 GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

N.° 170 del día de hoy 26 de octubre de 2022. 
 

    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 



Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e912b1956b66afe789b54e3405714e54bb5570f5cddfeb641ab9d2fa5cf506c

Documento generado en 25/10/2022 07:57:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe secretarial: A despacho del señor juez, informándole que la parte 
ejecutante presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

Referencia:       Proceso Ejecutivo Laboral  
Ejecutante:  Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - 

Protección SA  
Ejecutado:    Compañía Internacional Agropisícola SAS 
Radicación:       76001-4105-005-2022-00523-00 
  

Auto interlocutorio N.° 2067 

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022 
 

Revisado el proceso, se advierte que la sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías - Protección SA, actuando a través de apoderado judicial, 
instauró demanda ejecutiva laboral con el fin de ejecutar la liquidación de los 
aportes en pensión obligatorios adeudados por la empresa Compañía Internacional 
Agropisícola SAS, más los intereses de mora y las costas procesales, por ende, 
solicita que se libre mandamiento de pago; de igual forma solicita medidas previas. 

 
No obstante lo anterior, la demanda presentada no se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 24 de la Ley 100 de 1993 y el art. 5º del D. 2633 de 1994, toda 
vez que no existe una constitución clara del título ejecutivo por parte del ejecutante. 

 
Al respecto, valga precisar que para que un título preste mérito ejecutivo 

debe cumplir con los requisitos de ser claro, expreso, exigible y que se tenga la 
certeza de que provenga del deudor, tal como lo establecen los arts. 100 del CPTSS 
y 422 del CGP, en los cuales se señala en el primero de ellos «que serán exigibles 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo 
que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral en firme», por su parte el segundo de los artículos 
en cita nos informa que «pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o su causante 

y que constituyan plena prueba contra él[…]».  
 
Para el asunto en comento, se trae a colación, lo precisado por la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en Sentencia bajo radicado 33351 
del 27 de enero de 2009, MP Dr. Camilo Tarquino Gallego: 

 
[…] En efecto, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, en relación con las 
acciones de cobro, que “corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará 
mérito ejecutivo”. Así mismo, el artículo 57 de la citada ley, dispone, que “De 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, las entidades administradoras del régimen 
de prima media con prestación definida podrán establecer el cobro coactivo, 
para hacer efectivos sus créditos”. (Subrayado fuera del texto). 
 
El artículo 3º del Decreto Reglamentario 2633 de 1994, en cuanto reguló el cobro 
por jurisdicción coactiva, estableció, que “para efectos del ejercicio de la 
jurisdicción coactiva conferida por el artículo 57 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, las entidades administradoras del régimen 

solidario de prima media con prestación definida del sector público podrán 
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organizar, dentro de cada organismo, grupos de trabajo para el cobro por 
jurisdicción coactiva de los créditos a favor de los mismos, con funcionarios de 
cada una de dichas entidades, o ejercer tales funciones a través de la oficina 
jurídica del respectivo organismo o de la dependencia que haga sus veces”. Y el 
artículo 5°, dispone que, “en desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que 
esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 
consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 
interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. […] 

 

Conforme a lo expuesto, se avizora que la liquidación que se pretende 
hacer valer como título no presta merito ejecutivo, al advertirse que la sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Protección SA, no dio 
cumplimiento a lo consagrado en el art. 24 de la Ley 100 de 1993 y el inciso 
segundo del artículo 5º del D. 2633 de 1994, en lo relativo al requerimiento que se 
debe efectuar al empleador moroso. 

 
Se observa que la ejecutante allegó documento con el que 

presuntamente requirió al encartado Compañía Internacional Agropisícola SAS 
conforme certificación de entrega emitida por parte de la empresa de mensajería 
Cadena Courier del día 25 de abril de 2022 (f.° 13-18), como se observa a 
continuación:  

 

 
 
Dicho envío fue remitido a la carrera 11A N.° 6-91, en la ciudad de 

Zipaquirá - Cundinamarca, información que se desprende de la certificación 
referida. Ahora bien, la dirección anotada no guarda relación con la registrada en 
el certificado de existencia y representación legal de la entidad Compañía 
Internacional Agropisícola SAS (f.° 19-23), de manera que dicho envío no tiene los 
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efectos que persigue el ejecutante, máxime si se tiene en cuenta que el domicilio de 
la sociedad convocada está ubicado en la ciudad de Cali, tal como se aprecia a 
continuación:  

 

 
Por tanto, no se realizó la notificación en debía forma del requerimiento 

sobre los valores que se pretenden ejecutar por concepto de aportes obligatorios en 
pensión que presuntamente adeuda la sociedad enjuiciada, toda vez que, en el 
intento de notificación efectuado por el ejecutante, dicho trámite no se cristalizó 
conforme las evidencias aportadas al plenario. Además, contaba con el correo 
electrónico estefavalero@hotmail.com, consignado en el certificado de existencia y 
representación legal de la ejecutada para surtir las notificaciones pertinentes. 
 

Por lo anterior, no se ha materializado la constitución en mora del 
ejecutado y por ello no se cumplen los requisitos de un título complejo de 
conformidad a los lineamientos contenidos en el art. 24 de la Ley 100 de 1993 y el 

inciso segundo del artículo 5º del D. 2633 de 1994. 
   
Así las cosas, la omisión de alguna de las formalidades anteriormente 

enunciadas en la conformación de este tipo de título ejecutivo, llevan a que no 
alcance esa categoría.  

 
Son suficientes las razones expuestas para abstenerse de librar el 

mandamiento de pago solicitado, debiéndose ordenar el archivo de las diligencias, 
previa anotación de su salida en el libro radicador.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

PRIMERO: Reconocer personería para actuar a la entidad LITIGAR 
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PUNTO COM SAS cuyo objeto social es la prestación de servicios jurídicos y se 
reconoce personería al (la) abogado (a) Juan Carlos Camargo Bastidas, con T.P. No. 
149.270 del C. S. de la J., como abogada inscrita en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal para que actúen como representantes judiciales de la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Protección SA, en 
los términos señalados en el poder. 

 
SEGUNDO: Abstenerse de librar mandamiento de pago en favor de 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Protección SA, en contra de 
Compañía Internacional Agropisícola SAS 

  
TERCERO: Devuélvanse los documentos presentados por la parte 

ejecutante, sin necesidad de desglose.  
 
CUARTO: Cancélese la radicación y archívense las diligencias.  

 
Notifíquese  
 
El Juez,  

 GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

N.º 170 del día de hoy 26 de octubre de 2022. 
 

    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5526eb92e4e9acc91aab4c13c0e57913650b959a47c5d158c64e31531c73dfa
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la señora Leny Andrea Samboni Alvarado allegó escrito en el que solicita el 
expediente digital del proceso de la referencia; en consecuencia, el día 25 de 
octubre de 2022 se envió a su correo electrónico copia del expediente completo 
para los efectos del artículo 41 del CPTSS. Pasa para lo pertinente. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
  
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA EN 

LIQUIDACIÓN 
DEMANDADO:  LENY ANDREA SAMBONI ALVARADO 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00479-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°2070 

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la señora Leny 
Andrea Samboni Alvarado, allegó escrito, a través del correo electrónico del 
despacho, en el que solicita que se remita copia del expediente digital del proceso 
de la referencia. En consecuencia, la secretaría del despacho, realizó de diligencia 
de notificación personal el día 25 de octubre de 2022. 

 
Así las cosas, se tendrá por notificada personalmente a la demandada 

señora Leny Andrea Samboni Alvarado y se fijará fecha para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS para el día primero (1.°) 
de noviembre de dos mil veintidós (2022) a las dos de la tarde (2:00 p. m.). 

 
De otro lado, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la audiencia habrá de realizarse de 
modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas dispuestas para el 
efecto; se les sugiere unirse al grupo de WhatsApp del despacho, a través del 
siguiente enlace: https://chat.whatsapp.com/GtPa9EryCB31H2DDVQ4rv9; en él 
se comparten diariamente los estados judiciales. 

 
Así mismo, con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el 

traslado al expediente, se le solicita a la parte pasiva allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la audiencia y 
se advierte a las partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico 
preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 
365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y 

propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
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del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 
 

En virtud de lo expuesto, el juzgado 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Tener por notificada personalmente a la demandada señora 
Leny Andrea Samboni Alvarado. 

 
SEGUNDO: Señalar el día primero (1.°) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) a las dos de la tarde (2:00 p. m.), fecha y hora en que deberá 
comparecer la demandada a dar contestación de la demanda, igualmente se 
llevará a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas y decisión de fondo, 
de conformidad con los artículos 72 y 77 del CPTSS; las partes deberán comparecer 
con los testigos solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará en la misma 
audiencia. Cualquier modificación que pueda presentarse para la realización de la 
audiencia, de acuerdo con las condiciones de salubridad, será informada 
oportunamente a las partes. 

 
 
Notifíquese, 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que obra escrito 
allegado por la parte ejecutada en el que formula excepciones frente al 
mandamiento de pago librado. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
EJECUTADO: KATERINE RAMÍREZ GOYENECHE 
RADICACIÓN:    76001-4105-005-2021-00035-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°2078 

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor Miller 
Andrade Ramírez, en calidad de curador ad litem de la ejecutada Katerine Ramírez 
Goyeneche, radicó memorial en el que formula las excepciones de inepta demanda 
por falta de requisitos formales, prescripción, cobro de lo no debido e innominada o 
genérica respecto del auto N.°130 del 11 de febrero de 2021, mediante el cual se 
libró mandamiento de pago. Así las cosas, se correrá traslado a la parte ejecutante 
de las excepciones propuestas de conformidad con el artículo 443 del CGP. 
 

En mérito de lo expuesto el juzgado,   

RESUELVE 

Correr traslado a la parte ejecutante, de las excepciones propuestas por 
la parte ejecutada, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 443 del CGP; el expediente podrá ser consultado a través del siguiente 
vínculo: 76001410500520210003500 

 
Notifíquese 
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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